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PROVISI'ON'
DE LOS-SENORES DEL CONS~JO, I

A CONSULTA

CON, S'U MAGESTAD,
ROR__LA QUAL SE ,NOMBRA A D. JOAQUIN' CESTER
por Direétorde las Escuelas, o Casas de enseñanza , man-
dadas establecer en, el Reyno de Calicia , y Principado de
Asturias, de Lienzos, imitados a los que 'vienen de ,\Ves-

I

falia, y otras partes, llamados comúnmente 'Crehuelas , Bra ...
bantes, o Coletas, y también todo genero de Cimeria de

Hilo , \fina , y ordinaria , con la Instruccion que se
, le entregó para, su direccion,

y gobierno.
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EN MADRlD:
EN LA" IMPRENTA DE PEDRO MARIN.
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DON CARLOS, POR LA
. Gracia de Dios, Rey de Castilla, de
. Leon, ..de Aragón., .dc las dos Sicilias,
·de Jerusalén., de Navarra, ..de Granada,
",de:Toledo, de Valencia, de Galicia, de
o ;Mallorca ,.de Sevilla, de Cerdeña , de
. Córdova , de -Córcega ,- .dc Murcia,
.:de .Jaén ,. Señor de Vizcaya, y de Mo-
lina , &c. A, vos Don Joaquin Ces ter ,sa-
Iud , y gracia. Ya sabeis, que havien-

i, .,do pasado con la aprobación cor.respon-
:.·diente .3. la Villa' .de .Rivadeo ; Reyno
, .de.:·(!alicia, a .hacer distintas. pruebas, e
investigaciones para la Fab rica de Lien-

o Z0S, imitados a los' que vienen de Wes-
; falia , y- otras partes, llamados. comun-
'mente Crehuelas , o Coletas , conse-
.'guisteis. el objeta de que se hiciesen di-
, chas .experjencias con mayor perfeccion,
- Y: aprecios tan como dos " como 'lás es-

o rrangeras, de quehicisteis personalmen-
. te .manifestacion en' el. nuestro Canse-
.jo, ':y considerando ~que 'en la plantifi;
....cacion de Fabricas' de esta .especic.. se
. -, . . . A in-
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· interesa mucho el estado, y. susisten-
cia de una crecida porcion de Vasallos
pobres que se emplearán, y sostendrán en
ellas, lo hicisteis presente a nuestra ~e;]jl
Persona ,.a findequesediesen Iasprovi-
dencias .correspondicntespara 'elestable-
cimiento de .dichas Fabricas, bajo <dedi-
fereotes reglas, y .condiciones que pro-
pusisteis" y enterado 'nuestra Real Per~.·
sona , tanto por vuestra exposición, quan~
to por lo queal propio tiempo repre-

1 sentó la Real Compañia Guipuzcoana de
Caracas de ·la:surilidádes qu'e podránre-
sultar de .poner én execucion este 'pen." ,

· sa,Jl1!ente:,p:ara'~pr0veehar" a beneficio
) ~,,~ ~

, de l,os,~nq.tutales;.las .grandes sumas de
.éaadales.que, se' extraen, fuera.del Rey-

. fiÓ; y~oe *Iá. m'ayG}r'p1io~Orci(JÍllque 'lié..,
ne' elde Gali€ia, para embiar. sus .rna-

"Hufaéturas ,3, Indias, á donde' se hacen
crecidas remesas de este genero, fabri-

. cado ..'en los Reynos estrangeros , e' .in-
· .trodueir los Linos, yCanaHlosdel Nor ..

te .que 'seaD necesarios" sin .abandonar
~2rlabranzá, .y .crianzade ganados, ni las
aétuales( m.anufaéturas'de. Lienzos que
están en praéticacn Galicia:·" y SU~ ,in-
·mediacio,~les"tuvo a ,Diel1',nuestfa"R~al

,. "¡ " Per-

, ,



Persona remitir al nuestro Consejo la' ci-
tada proposicion, con.Real Orden-de tre-
ce de Febrero de este "año.¡ para'que se,
examinasen en él estos medios, y consul-
tase.á cerca de ellos, lo que se Ieofre-
ciese ,y pareciese reflexionando' si podia
auxiliarse este pensamiento 'con . los' .so...
brantes, de Propios, y Arbitrios; y exá-
minado el asunto en el 'nuestro Consejo,
conIaatenta reflexión que pide su impor-
rancia, haviéndoos 'oido por escrito,' y de
palabra ,=y al nuestro Fiscal, atendien-
doá la utilidad que' resultará a los na-
turales .delReyno de Galicia-,',y Prin-
cipado deAsturias;',-¡det estahlecimién to
de estas' Fabricas', 'en que no "solo se
execute 'el~'referido. gede.to~de Crehue-
las ,.0 Coletas , sino ~am:bieIi Presillas,
Brabantes, ,y ~Cinteria deHilo , fina, y
ordinaria, en Consulta 'de trece.de Ma-

d ~. oc: ( ,yo ,'e este, ano , marutestó a nuestra
, Real Persona quanto se' le ofreció, y
tuvo por conveniente' en el asunto, Y-
enterado nuestro Real áriirno, por re~
solucion a la citada Consulta, que fue
publicada en el nuestro Consejo, y, man-
dada cumplir en"diez y 'siete de Junio
ultimo , hemos venido en mandar se e~· '
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t.able~clin;~.t;v.esF.al",riuas~{,.;(,'i6;;a,sas ;d~-en-
'"... .

señani¡ar:\de~;l<0s-ci~do5) g«bi-ob~s.~'uqa' .en
l~f'Vil~Iuúle iJl-ixtade02, otr(l¡~;tt'n:láI ~.as~.
-Hospicio:, ,de:-la~:,~Ci:euillad:~da-Sal<ntialg{il;'¡Y1
. €)tra~efl!eldeIl~ ~iu,d~dl:dejnbjeJlo~íP::;rin~
~ipatip'fde ,Astorias;~i1'))í2qiule]~I~:t?;~da;~se
p:erjwdtql!elfilias~:!~~a,ú}tt~l~s~:rF51htio:as.:....:.de
J3tenZ9~21lÍa-sr ¡inos '~~~ceaqu~nBeynu:;' ',yi
l?-~-inojpad~x;?!PDf lqUatIDtJil ~.vbfl$.; .Li1iGis~_~~1Y-
GaqalMos ..qn¡<í tn~,S€Dl'jlleil.e~Mios ~pat,a_.~~1
oonS~lmo.:..de '"ila~< nire~~:ars}jEabri~~si,rse
han. ;dej:tráelt:;ip~orr lt60l; -.dJe flJ.er.aj.~~€Jjel

. 0 \

ReJtfd,j~p1a:~~~{rnY105.!l~cib!it¡blPn~. I ]tes
.A", ,l· • r • - ;.- r - .. :[;L" I C«- - ._D_ •·!'lii.tm!ac~n~s,;..;Um€)l,eDl),J~~IDn~ffbtfbeJÍuu"!

~: •• r . ": 1 r"D1;,], (f ""TI·'V-á"tt<t!.(Hf~y:<()lúr~Gl~·en,...e 2&[,a:u!011 ,'L.r~l1l~.rtps
~~mliitQ)llos3:4'a!f~~,,61~inttulto·.;fJylaeeste uó
(l8GutJníl}r~mo&~~~~osJ~e_I_·ll](1fd~¡cloPo 'Boa
~(f).ilÍ~J7-,Qejl€lüJ ~P<a1rlifDiF,~~of~;:6~n:e~
'l(al rlffidi"IDlhas ~FahriWJ.5~"".,b"CasJtS, ';cle s~·il~.
.sr"(ttúini-21',J:eOD·eI.;:goe~der~r¿i~~a ~miil:-:ea,
les2anuales;jprtíf ellt.erflli8é\ de' t'fes años,
··-in,peritiíciO;fie..:pron:FogareS15jSe:gul1. eQr~

. re~rrOlida:.;la:;c@ndtlétajquel tuviereis 11y
'mer)t€)~quej-]:iicieteijs.~-.residiendo en.vos
u~mica~,rfY -PrhV.a:.da mente. toda da autori-
tJ-ald' ,'f ~c9nfianza; necesarianpara el-esta-
bl~Qt!nj¡bnto··:cite·"las .régLas¡, )?1te.€é.>oomias;
a~tlS,tesl,r~hdistribuciones de.·nil~zas1Fa1
-J~j' bri ..

/,
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, &rica de- Prensas , -'Tornos, Telares, y
Telarillos de 'Cintas, y quanto conduz ...

. ca ,á extender; y. arraigar sólidamente
, dichas Fabricas : pero.como para el es-
tablecimiento 'de ellas ~repuestos de Li--
.nos , y Cañamos, y dar principio a su
plantifícacion, sean necesarios de pron-
to algunos caudales ,no alcanzando los:
'sobrantes de' ~Propios, de los .Pueblos
del Reyno -de"·Galicia , y Principado de,

.Asturias', hemos venido igualmente en. '
-mandar se libren , con la-calidaddere ...',
integro en .Ias ocasiones q.ue sean.nece .., ,
sariás cinqucnta .mil. pesos, con lei cir~

" cunstancia: de que deis cuenta de, su.
distribuciori eJñ la Contaduria ..·GeneJjaI
de .Propios ,;y :{\r9i~rios _,en la forma - .:
que: permita .la naturaleza de esta con.. "
fianza ,.Y' 'se o~ indicará por Instrucción .

.-separada del ~nuestro Conseja; y~.aten...,
diendo a la -falta de Propios , .que.que-
da insinuada.ihcmos resuelto tambien se
imponga el.arbitrio de dos mara vedis en
,azumbre de Vino; que se consuma en,
, dicho Reyno 'de Galicia, y-Principado
.'de Asturias., por.el tiempo necesario, a
.reembolsar . los suplernentos , adrninis-
. trandose con separacion de ambas Pro-

A 3 vin-
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vincias ,f páj:~:que -éáda "una \-disfrute ~eiJ',
. beneficio de ~u_arbitrio , de cuyo pró-' '
4uét,o -ha de..salir vuestra "consignacion
de. treinta mil reales annttales',y demás)'
gastos, ysalariós quefuesen 'oeCésários;r
y_ .áfin.deque se, proceds ·a li imposi-

) qioJ;1t" y exáceion de dicho .~rbitrio <Se?
han' .,e)(p.edido~los, Despaf2hQ.s. ct)rr~spúll~;
<ilie.ntés ,. cornetidos 'al. Intendente'·. de¡
Reyno. 'de ·qalicia~~.'y 'Rege'Í1te;i~-~':_Di., ,
putacion del ,P~lricipadQ;L'_de, .\As~u.rias"
y-~pai~a'ql1e'_desde'JJlygfi deis principia

. . ~t~Ja.plantifícaciort de.diehi.sF arb:ticas~
~~~G:a&asde, ~useíÍan~a', -se '>á:coicl6 pOl1
10:$518el~~l1ti~stroConsejq ~r- expedir .esta /
ltl1testr1Í Cart~.:;,a cohsequeacia ~e qugn- ..

, ~ 't~l,.qu:edt\- i~ferido, Y'.:~iSpt;t.BStQ,:f,PO.~JáJ:
. qu,al en .C0rifornri dad, deh,..n:onlhtamien~'

t{)~de Hil!'~6t'QXGeneral ~de'ellas.,;, he- I .

r " .dleJ·~en:·v;~os·:pornuestra~ Real Persona;
, ,.- son el sueldesdc treinta milreales annua,

• , t /

. . . les,~es' mandamos que .en 51.1' estábleci-
miento, direcciorr, Y' góBiern(l; Qsarre~
~gleis:·t.Jo~capítulos que cóntiéne.Ia Ins-
}truccion separada qíie "acompaña ~ este l'

, .. ;Despacho' -; :forma.da\ por'.p,Ol}· .Pedro
( ;P~.rez,Valiente; .deltnaestro Consejo,

,y, Don > Pedro Rodrig,ue~zl1,.¡Camp-oUIa.-r
J - J. ..

~ .' . ., nes.~"

/

. I



( ,

'"

r '

.nes , Su primer FisCál,' v de la Cama-
'ta , sin 'perjuicio , de que por' lo que
.resulte de la experiencia ; prQPongais

'-al nuestro Consejo, 10 'que', jüzgareis
mas' util ,y conveniente, .tanto eri Iá
rncjor dirección de estas Fabricas, ..ex- -

"pendicion de caudales , cuenta.', y ra.;.-
'zon que debéis llevar ,q:llai1to~para qu~
esta, industria se' propagueen los demás
Pueblos del Reyno que fueren ápropo-

'... ~ ~ ...!! :\

ISltO<; ,Y para que en ninguna cosa; '0
'parte de ello; se os. pdl1-g.~ lmpediffi'€IÍ.1;.

i to," ni embarazó ¿. algtlllGf:; 'S .antes ..bien'
ec '.os' auxilie en "quádto' . necesitareis,
mandamos igualmente·.a los Regentes,
:y Alcaldes .Mayores.de. nuestras .Rea-
les Audiencias del. 'R~y]lO de :'GaliGFa;
y. Principado de ~Asturias ,; y: demál '
:Jueces ,..-.y Justicias- de estos Reynos,
os 'protejan , y amparen con -~us·pr0vi-
:detlcias~, removiendo .qualesquiera ·obs~'
taculos, e: .irñpedimentos que/&e os pon,¡;.
-ganen; .la 'plantificaciotu , direec~on;
'gobieroo .; .-y ,\propagaQiOli de-- dich~~'

, .Fabricas, ()Casas de enseñanza. de Cre-
hu€las~~~-0',Coletas, Brabantcs.. y Cil1-
teria de'·Hilo , filia; y ordinaria, dando
para todo las Providencias mas' opoo , .

A4 tu..
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.tunas , ~. fin_.de "que se. logren nuestras
(Reales intenciones ~de facilitar 'todos., los
,'-~ii~ios·.posibles. ª los Vasallos, dándoles

·iUua. ocupación uutil , y honrosa, ade-
,:ll1á~..delbenéficio :que. en común resul-
<ta-)al,E~tado, de'_contener las 'gratid,es
sumas '~de\ caudales , -que" para.' la corn- .
:pra .de estos ··~~neros se '.extraen fuer,a' ,.
·dél Re~00j 'Qu~.asi es nuestra voluntad .
.Previni endoos, que para que estas l3'ªbri.
cas se propélgue-n ,.-..y logren los' bUGJ1@~
..efeétos' \.~\)e .Unom;eten~,-y se desean., y .

. n9: .decaigan PQl.~··Jai~a ~de auxilios ; se
,_églará p.er· 'el Ministerio .de Hacienda,
~()!lReal apr.ob;a~iQBr el

l
alivie de-los

d~lJecho~'Ge estas, manufaéturás , ~.I~ de
!QS'~~eeiitrad~··pe~Liflb, Y·CaÍi;lmt>erÍ
Tama~~ ..»Ó, de esta" nuestra Carea se ha

i''-' • • ~ ... .".......,. ~ • •...... --,,, ..,..-' -. r --

ele- -< tomaré. la itraZon ,¡ell la' Gootad~ría .
. . '.. L

G.eperal. .de .Propios ,¿. y:' A¡b¡'~]jios.,del·
lJ..eyn~ ;:para .que se-halle ent~ra¡~·a..de
,t0~citoeste -asunjo .,..y ~proceda.\~on ,~le~
na., instrúccion.; d~ ~l..Dada .en ,Madrid
~.diez, y.~siete. 'de Agosto' d~ .mil sete- .
cientos setenta ~ quatro; ~, Don -Ma-
~I1ueiVentura FiguerC?a. =Dbn J~uanA~e·
dOA' _Rico.~::::::pon .Antonio de ~lnclªi)~::::::
~_OJll~ Go~alo -Enriql}e~..~Don>Maft\lt~~~
... r de .

\.

r.
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de Azpilqueta.» Yo Don Antonio Mar ..
tinez Salazar, Secretario del Rey nues- '
tro Señor" su Contador de Result~s,
Escribano de Camara , la hice. escribir
por. ,su mandado , 'con' acuerdo de los
de su Consejo. := Registrada, " Dori,Ni~
colas Verdugo.« Teniente de Canciller
Mayor.e-Don Nicolás Verdugo. " .

, . -

.-,
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SE .establecerán dos. Casas (le ense-
. ñanza de estas manufaéturas, una en
. el Hospici? de la Ciudad de Santiago,

r y la otra en el de la Ciudad de Ovie-
do , cabeza del Principado dé Asturias,
para que las Oficinas de éstas Casas

, públicas sirvan en lugar de las que por
su falta sería necesario egecutar; y si ),
.algunas faltasen, se arrendarán por de '
contado las Casas qu,e se necesiten pro-
visionalmente,

Igualmente se alquilarán e~lRiva-
d~o

I

lN,STR,~-CCI¡O.,N .
;' ,- ..l_ ..... _'f~ .\.

" QUE-.:'.RA "l)E ·.OBSERVAB~,iEL
':~: . >D$;re~ft'or':D.op., .J(JIJifuin .'~Ces.ter'"~eJ/¡cJCIt

r:: ~"'. PJa,.tificjjt(Üff),fl .,,~Dineéc,ii1n.~1,~'gabie1ln(ji
. .."¡,'~ (:ueitJa., ~:;ff!~Otn4e.~ras·F:iJ::prirrds-=,de·CfJt~
, ~l:,~,:!'hu.Je.Ja~.., .,Q .{;~!keJas·,;mr-,aJu~~,nffi'-;:¡Fi:fui~

lla$i,,,~'C(Jmt::t(jimh.ihn.J1~J.(i~1Jlf¡r:-irr-fi1f!n~~j~
ordinaria ,que hadeesiableceren el Rey-
no de-Ga!i.cia"y Principado de Asturias,

. para que enadelan.t.esep.uedanpropa-
. gar- en los demás parages del Reyno.

CAPITULO IPRIMERO~

.J



deo lasCasasnecesarias rpara entablar
la-misma ienseñanza rcspeétiva á 'aquel

.p.'!) stido ~~ ~ - . :-. '. . .'; ;' .".,1; ...."_ .A.~'" .., \ " •'..~ ...1l.· .~- '. --- -
". . Por' la. misma razono no se"contem-
pla.necesario, que. el taller para la cons-
truccion de Tornos, Teláres,' Telari-

. 110s','y ,otros utensilios; esté dentro de
la Casa decnsefianza ; :pues antes con-
viene que se propague SIl 'construccion
a. todos los Carpinteros-; y Evanistas
de. las dos Provincias , y.de otras ,qua-
Iesquiera ..del. R~yn.o.para ¡irl~srepar-
tiendo ,y: propagando. ~n'todas partes,
distribuyendolesígraciosafnerúeá las fa~
milias pobres', y :ehseña_o~~Iyssu 'uso",y
manejo ,.~9;m:O U-Qa: de las -rnas es€tiGial~s

. partes, .qúe;~condULc'en.á iL~tTbd~ucir.só~
Iidamenrei -las ..-~a:Jb:ufaétJJras ~e .{f!te~se
trata, mejorar las ~~~t~b!ecidasde tiem-
po inmemorial, y dar:a unas, y otras to-
·Q'foJ.·.......s·u perfeecionl - rz t -~'. ~ ~. _·ro ..~.~ ~ • Jl~\¡¡,J .' j.lJ 't • ~' .... '-i:: ~ ~ ..

" • " - .- • ~!t _. • ....... "-iI' l. ~.., ..1"' ...!..

"

.~ :.Los HQ$pic~anossdt~1fulos~prilneros_
Disci pulos de cadauna de estas Es~cuelas~~
.adonde ;·pctcBiáh,·:ª:~"di~:a;éla en~€fianta .
los que quisieren concurrir d€f~eIa(s.j~.:

~ .. w A6 DV . .e





'v.
';'" Para 'la ~recoleccion , y\ deposito
del Lino, y Cañamo , que asi se .intro-
duzca , por ser, genero voluminoso, y
sujeto a muchos, riesgos,ha .de haver
tres Almacenes, uno. en .elPuerto de

. .Gijon· ,.otr<:l en el .de Rivadeo , yotro
ene\ Padrón p.or su-mayor proporcion, .

,para: 'desde alli dirigirlo a las, tres Ca-
sasde enseñanza, .y demás partes que
convenga, cuya disposición se deja al
cuidado de DonjoaquinCester.,

4 ji

·1:71 ,",?'
.... VI.' .

Havrá también mi Álmac~fl parti-
cular en 'cada Hospicio, donde se pon ...
.drá.Ia poreion correspoadiente.de.Li-
·no ,·y'Ca(lamo.en;·rama ,.y.:p,~pa·rastri-,
llar.'-y .guaraar el cerro ,.'y Estopa-con -. .separacion., ' ¡ .• _.~e ::;,.}

- .. Por lo tocante a Rivadeo ,~t~iriará
.elDirector Don Joa~quinCester la pro,.

\ videncia oportuna paraJ conservar' eso!-'
- .tos .generos bien acondicionados -:en, 'el
.Almacen de .aquel PuertO~r -. ~ .;,'. :·k

.1
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V'II.
t ~ Como ~s regular se multipliquen
en varios. p'arages de las dos Provincias '
éstas .rnanufaéturas, a medida que la
enseñanza ·se propague:' en elías , no
hay -neeesidad ~',de, destinar sitio para
Parq~e~dDllde se tiendan" las telas, su- .
cediendo lo mismo' con la '{)fic)f1a~para
recoger los, hilados; :p,ués,.' qnarido la
,geAt~hile, y-texa"<de su. cuenta estos
géneros , que es a Io -que se aspira', ..no
son necesarias estas-Oficinas, _por.qué

,',cada Casa constituye.una Oficina espe-,'
cial de la familiai " ," I .'

~ 'I.~ -., V. I:¡l.- --'-,
-: ~ , ,l'

~ ..". ..,..-_.... • - - o. _.. "

~..; ~S:e,c'()nstr(1i~r~~fi~tres'~,¿nsas,una-en,
'S.allt¡agQ~iotra .en Ri(Tad~e.o.,'y otra en
fllv:i~d()-,· todasJtres.J~: lriiiad~o,,\dir~e~
¡s·ion, y conducta del mismo/Cester.'. ~
..-'~~,Ta'mhien'disp,ond~n~ve~1teJlal~0Dstruc·
-eien ,A_e ·itlt[ocl.QCf([jff;lJe~:nOho-.rastfillós
Ele ~ieh.,,'L}t]esecersidesan .necesarios /
,para Jbtellefici~r elLiao., )y,~Cafiarn~ d[el "
Norte , y separar, stlll',~-desperdlcir(O'~e1
~er~<ldela estopa~\ '

P.,.fl' ".1., . 11,1\ • I . E'
, :.... ~ \. J _.;, s...
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· , . ;-~~Serepartiránde valde los tornos,
telares, y rastrillos. a la :g~nteA.ldeaná,
y .álos pobres de.las ..Ciudades·,,,y Vr-
llas, cnseñandoless u. \15:0 ~ ala' que:..les

" exhortarárr.los. Párrocos '.",p:Ot;j~autiii-
dad ..que.ha de.resultar á aqueliQs n~tll-

· rales, y al estado en'general, fQ-rrn.anr,
· ~
do una industr:i~·._cQ~gIun,y popular,
que auxilie a las familias, y no distray-

. " 'ga alguna~ del campo ; esp~raodtlS.M~
f el Consejo', qu~etanto 1.05 P:rel.a~~OB,
Parrocos ","Comunidades ~ y' -N<1bles~
concurran- con sus .,-au~iliQs-.3. egereex
esta .liberalidad con taso gentes pobres,
por deber .hallarsc .ent.e~ad:osde.Ia .im-
+~ - 'Ó,

~ I pOí1"~
...... _ _'", l .~_-~¡r---- ---.....

Estos rastrillos se podrán .imitar
despues, y.construír en aquella costa,
para propagar por este ~medio la per--
feccion enrastrillar el Lino, y Caña-

I IDO del Norte en "rama, atendiendo a
, que ahora 'no se -puede .hacer en Gali-

eia ';~riiA5turias con economia 'J resp~eact
iT..díchos..generos del N octe, por '010 $:e:e:
adaptables.a ellos los· rastrillos -d'e qu'o
ahora se usa en aquellas Provineias; ,

IX.-
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p~rtancia, y aun de las vcntajas ; que
resultarán ala Nobleza, y al Clero de
la honesta oeupacion del Pueblo.

X~
,"La -enseñanza para las manufaétu-

ras bastas, debe empezar en el Hospi-
cio de 'Qviedo, y. Partido, deRivadeo, '
comprehendiendo los Obispados. .de
Oviedo , y Mondoñedo,

XI;·"
En el Hospicio de Santiago se han

de enseñar, Y'propagar, además dedi-
chos geQe1os. bastos , y .ordinarios , Ias
manufacturas finas, atendiendo a lo.'mas.
caro' que serán alli los jornales; por
cuya raz<?nse consideran del caso unas,
y otras; ,

, ,1: .

~ , t 'r,' .. ~ ,

, " 'La cinteria de hiló- fina ~yOl'ltilia'"
ria ha de; sen común , y p.iomisqua 'en
ambos 'Hospicios ;Y'sus Partidos ,igual~
mente que en el de "Riva'deo" pOl1fen-
'do en' ella 'el~maJor cuidado , por el
gran"eonsu~o" y facilidad ..de ,es~áma~ ,
n~faétura.' XIII. ". ---:.:...,
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. - XIII.

. _. Como ~n Qalicia no hay montes
de encina, y robles para las cenizas
con que se hacen las legías, se valdrá
Don' Joaquin Cester de las maderas del
Principad0 de Asturias, bajo las reglas,
y precaucioñes convenientes, en 10qual
no' se le ha de póne¡; impedimento al-
guao. ~

XIV ..
~

. Para que esta industria se arraygue,
y se logren los buenos efeét<?sque prO"
mete, y se descarren todas partes, se
consideran precisos un Maestro Car-.

,pinte ro , que ha de construir Ias gran.,
des prensas , telares , te1ariUos "tornos,
y Aspas, .y enseñar a 105 naturales a~
todo lo necesario. .
~_~"Un- Maestro Tejedor', y su mu-
~l'~ ~que'lían de hacer' todas las espe--
eiesLde -cintas de hilos, y montar te-hre& .. .
',_ ,Tres'1lluchachos qué han de ense- •
ñar a hilar .al torno .

.Quatro RasuiUadores, o.Ios que
l~

,



.la necesidad 'pida ,- que ras trillarán ,(}
destajo. ." - .
~.:' Tres Prensadores ~'cada: uno, con

, su 'Oficial , y Peon, ' .' 1, ,

:: . Dos-ca valíerias.:ó bueyespara rno-
e ver cada preJnsa. .

- '>~' , . :"0 ;' . "o': X V'
r ".r:"':" ...... ~ • •, _ 1:';:, .,. ro ::.,. ..,."L:,,<.' ,

'·~I) Asimismo'.se consideran necesarios- .,

, . para llevar la debida cuenta.jy razon..
y 'co~currir a lo "demás que fuese pre ..
.ciso ,. un Contador, y Ayudante del
Bj-r~~ot, 'qué" se irá instruyendo. en
toda,s~l~~operaciones 'que mandehacer

, el~Dil~e~or/.Don]o.aquinCester en·..los
@spaa~dos';·taStíillades , hilados , :blan-
~ueQ~s',:lflevána~9s.,',cuenta en ~qq:e·~.:se
d€'ben'~Roner~ los .Iienzos, y "ci!1tas." te~

.' xidos ;,Clo:blados ,:y prensados, para que .
, si el Director .General'se ausentase:" en-

Mnrrnase,' 'o ·mstl.t.iesé,..'haya _~.qtHien:s~~bs-
, ;,~~tuy.asu lugar , pará que .tié :.este~p1q~
'QQ;-nó ~pueda(e~sar,_~tartJ·.util!,l'r'y:e,ata¿. '- 'Josa eml1resa.'

.' ~'. --Ui3;Eagaubr , .ó,~Teso·rer.o'·conoci-
do, y de arraigo-e '1 con das demás

¡!.... r, • . . ,. ~

,¡e].ir?u!ll~ita¡q~~q;s:~tllec.e5al~faSj
)~"¡ L .'.' .

/ .¡

.{. -



_L.¡ _
- ~,

> Un Guarda-Almacen, y un quarto
Oficial, recibidor, y entregador del
-por menor de .Ios. Linos ,. .Cañarnos.,
Cintas t, y~Lienzos, COIT residencia ami-
bós en.' Rivadeo.rque --Qeberan·.asistiv
-continuamentc .al peso ,~f(~r,aq: y~jayir~\
dar al 'GuatdatAlrnacttn' para suscuen-
.tas , ·y.,'a .Labuena ~cusrt(:rdflde J;(Js' uten-
silios, y .materiales.qae.dcba ~uardar,
y otras faenas q.:u~ocurrirán en dicho
Partido de Rivadeó ; pues por lo to-
cante .a los d.e~SánfiagQ.~~_.;;yt-oVilf(fo~,de-
~benLis -0¡ficiI!as-ae!aC}úeli~s,~:Hospicius
llevar la cU~11ra~~y-~r~zonTde~:fs~:entra-
da , salida, y recobro; si~l.netc·e-sicl:ad.da
aumentar nuevos:~niplé.:ados~ (.'".'

- í A esté efecto "se" c'0i1fiel!~ las fa;.
• ...• • - - -' _It_

.cultades oportunas al/Direétof:"de-ltii
nuevas Fabricas, p'ará:que arregle; todo

, lo conveniente en dichos'-!!0SpiéiDs, re-
moviendo qualesquierá dificultades, y
ponicndolo .todo. .en uI1 uniforme arr~~
glo, de suerte que no.haya mala versa~
cion , ni obscuridad en las cuentas, ....¡~.

XVI.
Todas las referidas perso,nas ,:y ~s-

Slg~
(



signacion .de los salarios que han de
goza~ , queda a la eleccion, 'y prudente
arbitrio de Don Joaquin Cester, pro~ .
ponicndolo al-Consejo para su aproba..
cían; en inteligencia, de que todas ellas
han de. proceder con su :acuerdo , au:",

. xiliandole de buena fé, sin suscitarle
disputas , y rencillas, 'que atrasen-elJ progreso de. las manufaétura~.. ';

XVII~ r

Don Joaquin Cester , en todo 10
~que corresponda a la: percepción dé
los cinqnenta mil pesos que S.~<M~se

. • I

digna adelantar .para _reintegrarse Idel
arbitrio sobre el vino , represéntará
por la Contaduría :General de Propios
determinadamente , .para que el- Con-

--sejo le mande dár .Certificacion del can.. .
tidad cierta, y acuda a percibirla de las
Arcas. Reales , dando noticiade su per~
.cepcion .en la misma Contaduría de
Propios , egecutarido lo. mismo de las
.partidas succesivas para queIe sirvan
.de cargo~ .

., ,
./ - .

XVIII.
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La cuenta debe ser formada;' por
1óc:qu'e miraá caudales, p~o·rr-·(tf:pagádol~,
~de~éltJ¡yQcargo senmrecoger-Jos-recibos;
~y..resguardas cDmb~recado'e:jns tifiGát.J?
vos -de las cueritas., dandosevlos libra~·
.JlJjentos, ..u.Qi.defIes,por~el;.pileae>t; con
la -debida intervencioñ :' .'; ~~-~.-:~ ~.~~ -- -' ......

Las relaciones ,de distribuciones
.mensuales, j"gualmente que.las cuentas,
-debcn venir, intervenidas .por el Con-
..tador-, que,ha de .reconocer .todos Ios
"recados; y _·reGibC!S:~,".:~_;,.~~.i e:

X-IX.

. .
~ • .. ... .,¿¡ .... , ~,

L ••• ~~11 qua:f\ÚJ.a la eonstruccion de'Al.
, macenes .e~n'~Gijon, Rivadeo., y Padrón;

:y Fabrica de.Prensas en Oviedó, Riva-
.de0~,y Sautiágo, no.pudiendo hallarse
el) todas partes aun tiempo Cester, hará
lo masurgenre en una, para pasar a otra,
y se valdrá de personas desuconfian-
za en 10quena,. pueda presenciar, cui-

. dando los Directores de-,Jos ijqspiciO]
de



.r- .
. :.V

t

" de Oviedo, y Santiago, del coste de
1, - '~"-~- ~ las obras que alli se 'hicieren para esta

. ~ , manufaclura, remitiendo' la cuenta, y
t~zQ¡n'}ldicho Cester , para que -Ia in..
corpore en la s,uy~,,.'que debe ser ge:"
tOer~a-1~'ycomprehensiva dé tos cinquen .. ,

,'ta mil pesos destinadosal cstablecimien-
'to ..

. .~

.. ".,r i
~r,;~ Itl- Guarda ae~Álm;cén~''deb~~feñ~

{tender. en la<pprcio'n .de hilo: ,e ~'b-il~iás'
que.:~s~'h~ga,n'.de, él' 'en' el Partido ~.dé
Rivádeo , y~~elasq~eal1i's,e prensaren..
f',~'~ ~éroJta:~'_~or:ciqQ'deLiso que ,.há

, de entrar ¡por -Gijon~,,y~~adroJ:1 rp~ara
los lJospic,ios de ~pviedo, y Santiago,
-distuibu:)re!ldQ la: te":toia parte en cada
¡jJjo~'de estos tres patages.:,"Sé ha d~ lle-
var la .cu,~ptar"y razon por Ias respec-
tivas ,Oficinas d'~ -<:-ada' Hospicio , todo
bajo la, ai[~ccion_, y reglas iquer prés-
criba el referido Cester , como queda '
prevenido .en el capitulo. quince 'dé
esta Instruccion,
,',", De-este-modo se ahorran un 'Pa-
:gido¿- ,:y: Guarda, de .Almacen e.n Gi- ,.

Jon" '
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. jon , yPadrón por' de contado, para la.
respectiva porción de Lino, .y su dis-.

-rribucion, residiendoJos que. nombre"
Cester en Rivadeo , donde no hay ta..

. ~esOficinas ,11i Hospicios, en' quienes s~ "t

funda este cuidado .
e • Por el' mismo método se ha de lle ..

. . \ '. {

.var cuenta de los tornos , telares; te-
larillos.rlecintásjy enseñanzas 'en los
tres, Partidos de Ovicdo , Rivadeo , y',

," Santiago , bajode la-dirección ..,y noti- .\
eia de dicho Cester , quien ha de_visi~
tªr; y"1cortegir~ todos> lqs abusos que

.,,haya ·en las Fábricas de. Lino, y Cas
namo'de los referidos Hospicioa..y en-
tablar la / economia, J distribución ,. y

\, 'manufacturas convenientes , aspirando v ,

,a que los .habirantcs de cada Hospicio
J '" • • ... • ' •gall'en para ,su sustento; y que no VI-

~an ociosos , distribuyéndolos por cía-
ses ,'y sexos, con. total separación ,-y .

. . con sus cabos 'que, respondan "de ellos,
. _:y~vel~n en su trabajo, sin que Ios Di ..

rectores de dichos Hospicios, ni otras
'perso~as puedan impedir su arreglo;'
economia , y. orden queentable .corno
tal Director -de las manufacturas ,' dan- '
~ , do

I

. -

' ..
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, / '. XXII;.-· ,'-
, . ,

·EI :Guarda; de Almacen , en Riya~, ' .
deo, y tas' Oficinas 'de: Jos ¡Hospicios,
han de Ilevar ,su\:r'espe,élivQ libro, don- .

. de 'asienten "la entrada¡ ,(l:el Lin.o,y la".', ,-"
. " _ ..' f

.süccesiva distribución- hasta-reducirse ., ,
a piezas de ·t~Ia" g cinta , qrie se han
de' poner a la disposicionde díchoCes-;
ter para.súventacdequc se hade réo;~

..cobrar lo que' se pagu~' 'al Hospicio, y: ,
particulares pór las maniobras, el va-.

, IOl; primordial del Lino, y la utilidad
q'u_e'rind-ª,}a' man~faa\lra;, . [1,

, . , )

do noticia 31 Consejo' de-lo qt1e /arre~;'"
. gÍare, sin retardar la .egécucion; ~.

r .

\ .

';¡

,

XXIIli. '
[. . , '

'.. Los asientos .de los libros' deben ,
,. '

- contener todo el por. m,eno.F, lY serie -
".de operacionés ; Ilevandose .mensual- .' .
, mente 'éstado , y~cuenta -de 'cada una; "
..esto es, del Lino' en rama, del ya .ras-.
.zrillado .. con distinción de lo que -ha "

, .réndidc en cerro" y en .estopa ; 10 que ~
,I~sti hilado \,.y torcido; Id que' se. halla
en..el, telar,;·'dentro ,ófuera de los Hos~.

. .- .. .m-.t,'..;Y

, '

.~
1

I
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pxiQs';::~~t:10¡~ent!Í1eg~dQ_·e\l1Jie.za~,.~pa~~~t~·
hhlt1G,Yueai:·,,-;v!L~refll8;ar ~-,ji";;fiña.1mente lo;''1 , J~ ~ , , Oí·-- ~.- . _. ~ .~~ ~~ ~··t

que yacse;balü enel: Al!llé\,c~n.J~nes:~
lado de venderse, y e~dinero' que haya
salido, con cxpresion ~deprecios,' dias,
y personas~

)

"'.'_~:Peú·aúanera.;YaigJjn~)fl~~~.~~ip~ ",~y,
~US~Lo.peta(dWriegi~UCC~~·íVas;II~~..ar~ ~ªe;
cQ)flfmtl.dn:tcdu ~t.l1tlS,~lgutl~S'~p~f~~ªeb~f~.
se1~del t~d(j!in~4tQpencli~flP~~·-YJlsepp:;rad~
está..cuenta ; ~. íT2th{)J[l ;~b~(j~lá~it~~\Qci~l!

..'de' ..dicho fZe~~~f?J:¡faríl{:dodu~nl~&<~a.I:
culos, y:4 .l1{})tiC~asl(q)J.e-á~rtitá~OO! i~o!a~
tentandos~11osgHd5picift~2{~9.jlJp~~.<?ibit::.
el. valor de las maniobras que hicieren,
como qualesquidra{QvxQ.lnanufacturero,

. hasta queconocida bien esta clase de
telas, y~QiSm~~s<QMe=lfas,rj~-h~gª·.d~guenta
del. misnio Hospiei9.,:~cde~JQ~pa;.r~tjQu_

...lares ,-ql1e~.es10u€íúe· ·s~4ijJellte~ir .~~
.tab-leci~ncl:o':.-" ir . * r . :. -.r '2' . ff" O.... ~~

. • _. ..:. ~ _.. ...l. '.., J • l.! J ~ J..,J

. ."-.p'Ol: este m~~º:Q:b'se' 13evt3¿J.~rc~~elll
ta!,:y ra~ol1,~~'cQnfo"rmtt ~a·la~na'l!_r~leb~,

J', -de la cOJ:l'fi~anzª~'~ue'Sét:haq~; -.ª ~ºo~1
. J_o~qp{n Cester , sin exigir recados j.u~"!"

ti"'!

. \

'.



1

tHicátivos, pOi 'lo qu;~·debe;con~tar nél
libro del Guarda:.Almacen existente en

J .' .

.Rivadeo, y efn-~dichos.Hospicios .
. r' e-
• .!l_ • .I: •

('

.
~.X· X'V' < r,~ . .

-~ ';;

Para todo i@ deffifls no contenido
en esta Instruceion , confiere el Con- .
rejo a B,oó ]daqúin Cester las faculta-
des opottunas';:por fías a su cuidado,
ll<?nradez; e inteligencia. el-desempeño
de ésta- importante empresa; y~no ser.. . ".pósibte" 'Fedu~i)! a instruccion semejan-
tes elrleapgos ;~tfyod~ese.m,p~onorequiere .
COn!illuas<c9Ihv·in-aci0n.es· , J que ofrece

. la mi~m]l 'presencia .di~laseosas..
, r:. . l {,: '.J'; :' . ' ". __~" ...

'"~. ji~' .G~~ ~ X :v;1. .., ' .: I

. t ••, ~ i';:. .. : '" n ....."1 ....
, •• ~ ;,.,r _..:...( _."11..:".. ......J 1...0. ..

- r': IJa': correspondencia gubernativa
de es~é~estabtecimlentQ, la llevará el
referide' Dire6tor iJ)on Joaquin Ces-
ter, con los Señores Ministros que se
n()i~5rárehporel Señor Decano __Go-
bernador 'del Consejo, a efecto de que

. nb se retarden las respuestas, y ope..· .
, ra..



raciones que necesiten declaracion, o
prevencion especial. Madrid diez y
.siete de Agosto de 'mil setecientos se~
tenta y quatro . .:...Don Pedro Josef
V"aliente. .~ Don Pedro Rodriguez
Campo manes.

Es copia de los originales, de que certifico .

.Don Antonio Martinez
Solazar.

... --'.


